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Carlos Alejandre Martín, et al. Conflictos competencialesCC.AA. vs Estado...

EL MARCO CONSTITUCIONAL DONDE SE RECONOCEN
DIVERSOSTÍTULOS COMPETENCIASEN ORDEN A LA
PROTECCIÓNDEL MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO, URBANISMO Y VIVIENDA

La ConstituciónEspañolaen suartículo45 recoge:

1’ «Todos tienenderechoa disfrutar de un medio ambienteadecuado
parael desarrollode Japersonaasícomoel deberde conservarlo.»

2.0 «Lospoderespúblicosvelaránpor la utilizaciónracionaldetodoslos
recursosnaturales,conel fin deprotegery mejorarla calidadde lavida y de-
fendery restaurarel medioambiente,apoyándoseen la indispensablesolidari-
dadcolectiva.»

El artículo 148 de laCE referenteala Ordenacióndel Territoriorecoge:

Artículo 148.1.3?:«Las CCAA podránasumircompetenciasen las si-
guientesmaterias~:”Ordenacióndel Territorio...”.>~

Respectodel medioambientela CE contieneen susartículos148 y 149 las
siguientesreferencias:

— Artículo 148.1: «Las CCAA podránasumir competenciaen las si-
guientesmaterias:

8? Losmontesy aprovechamientosforestales.
9~ La gestiónen materiadeproteccióndel medioambiente.

11: .. La cazay pescafluvial.»

— Artículo 149.1: «El Estadotienecompetenciaexclusivasobrelas si-
guientesmaterias:

23: Legislaciónbásicasobreproteccióndel medioambiente,sin perjui-
cio de las facultadesde las CCAA de establecernormasadicionalesde protec-
ción. La legislaciónbásicasobremontes,aprovechamientosforestalesy vías
pecuarias.»

El artículo 148 ofreceun catálogode competenciasquepodríamosdeno-
minar «de mínimos»asignadoa las institucionesregionales.Las competen-
ciasque se atribuyena las CCAA no ofrecendudassobresu aplicaciónres-
pectodel articulo 45 de la CE. Por lo tanto,las CCAA constituidasporvíadel
artículo 143 y concordantesa las Comunidadesde segundogrado,les corres-
pondelagestión-ejecución,de esascompetencias(Cuadro 1). En definitiva,el
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Coitos Alejandre Martín, eta!. ConflictoscosnperencialesCC.AA. vs Estado...

alcancedelas competenciasen todoslos Estatutosde las Comunidadesde se-
gundogradocorrespondena las CCAA, «enlos términosqueestablezcanlas
leyesy las normasreglamentariasqueendesarrollode su legislacióndicte el
Estado».En las CCAA de primer grado,es decir«históricas»,que acceden
porel artículo 151 (Cataluña,PaísVasco,Galiciay Andalucía),las competen-
cias estatalesquedanlimitadasalaaprobaciónde la «legislaciónbásica».

El medioambientefigura en las listas de distribucionesde competencias
como un conceptoresidual.(Conceptoresidual:El medio ambienteno es un
supraconceptocomprensivode todaslas materias,sectores,servicioso activi-
dadesrelacionadasconel mismo.Porel contrariola prácticatotalidadde esos
sectoreso materiasrecibeun tratamientosingulara los efectosde concretarel
régimende la distribuciónde competencias.El conceptode medio ambiente
sirve paracompletarel tratamientode la distribuciónde competenciasen
aquellosaspectosqueno tiene un concretotratamiento.)

La CE recogequelascompetenciassobreel medio ambienteo materiarela-
cionadaconel mismo pertenecenen bloquea las CCAA (Cuadro 1), al menos
encuantoalas competenciasejecutivas,lo queno obstaaqueelEstadoretenga
casi siemprepotestadeslegislativasy, eventualmente,algunasde gestión.

Algunos asuntosíntimamenterelacionadosconel medioambiente,como
los espaciosnaturalesprotegidoso la protecciónde la faunano aparecenes-
pecíficamenterelacionadosen las listascompetenciales.Sin embargo,existe
unaconexióntotal entreestasmateriasy otrasmuchasquese reconocencomo
decompetenciade regiones,comolo disponeelartículo 148.

Los títulos competencialesque le quedanal Estadoson de naturalezale-
gislativa,comose puedever en el artículo 149, sin embargola potestadlegis-
lativa, en algunossectores,operacomomínimo y no excluye intervenciones
estatalesdeotra naturaleza,comose recogeen el artículo149.1.22en relación
contosaprovechamientoshidráulicoscuandolas aguasdiscurranpor más de
unaCCAA.

Adaptadoalas exigenciasorganizativasdel Estadode las Autonomíasde-
benreservarseal podercentral,ademásde las facultadeslegislativas,potesta-
desde programación,coordinación,inspección,etc. Estase recogeen el ar-
tículo 149 y en algunasdeterminacionesestatutarias.Por ejemplo, defensa
del patrimoniocultural (149.2).

TIPOS DE COMPETENCIA

1.> Competencia normativa: El Estadoo CCAA, regulanmedianteleyes
propiasunadeterminadamateria.Se puedever reducidaa queel Estado
apruebesólo las leyesbásicasy las CCAA puedendesarrollarmedianteleyes
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Carlos Alejandre Martin, eral. ConflictoscompetencialesCC.AA. VS Estado...

propiasla regulacióndedichamateriapero respetandolasleyespropias.Ma-
teriade medioambiente.Artículo 149.1.23.

2.0 Competenciadeejecución: Correspondea unadeterminadaadminis-
traciónJa potestadparadictar leyesen unamateria,y a otradistinta se le en-
comiendala tareade administrar,es decir, la ejecuciónde las normas.Las
CCAA podrán asumircompetenciassobrela gestión en materiadel medio
ambiente.Artículo 148.1.9.

Las competenciasde las Administracionespúblicaspuedenser segúnsu
ejercicio:

a) Exclusivas:Un Ente territorial la ejercecon exclusiónde todoslos
demás.(Ej.: CCAA: Ordenacióndel Territorio, Urbanismoy Vivien-
da. Artículo 148.1.9.)

b) Compartidas: 2 tipos decompartición:

It El Estadose reservalas competenciasde legislaciónsobreunadeter-
minadamateriay las CCAA asumenlos actosdeadministracióno aplicación
ala misma.

2.0 Estadose reservalabaselegislativa,dejandoa las CCAA la posibili-
dad de desarrollarlas baseso dictar normasadicionales,asícomo su ejecu-
ción y ejecución.

Titularidadde las competencias:

a) Competenciaspropias: Otorgadaspor la Constitución,los Estatutos
de Autonomíao, en sucaso,lasleyes.

b) Competenciastransmitidaso delegadas:Son aquellasquepertene-
ciendo a un determinadoEnte territorialcomopropias,se transmitena
otro Ente territorial con la finalidad de mejorarla eficaciade la ges-
tión. (Ej.: Comunidadde Madrid delegacompetenciasa municipios
parasumejorgestión.)

COMPETENCIASASUMIDAS POR LAS COMUNIDADES
AUTÓNOMAS EN MATERIA DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,
URBANISMO, VIVIENDA Y MEDIO AMBIENTE

Todaslas ComunidadesAutónomashan asumidola competenciaexclusi-
va en materiade Ordenacióndel Territorio, Urbanismoy Vivienda:

431 Observatorio Medioarobiental
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Carlos Alejandre Martín, eL al. ConflictoscompetencialesCC.AA. vs Estado...

PaísVasco(art. 1O.31.EA).
— Cataluña(art. 9.9EA).

Galicia (art. 27.3 EA).
— Andalucía(art. 13.8 EA).
__ Principadode Asturias [art. l0.1.b)EA].
— Cantabria(art. 22.3 EA).

La Rioja (art. 8.1 EA).
__ Regiónde Murcia [mis. 10.1.b) y 13.1?EA].
— ComunidadValenciana(art. 31.9 EA).
— Aragón(art. 35.1.3 EA).
— Castilla-LaMancha[art. 31 .1 .b) EA).
— Canarias[arts.29.11 y 34.a).3EA].
— Navarra(art. 44.1 LORAFNA).

Extremadura(art. 7.1.2.EA).
— Islas Baleares(mis. 10.3 y 39.8 EA).
— Comunidadde Madrid (art. 26.3 EA).

Castillay León (art. 26.1.2EA).

Del contenidoestatutariosepuededistinguir:

a) Todos los Estatutosasumenla ordenacióndel territorio junto conel
urbanismo(Sentencia56/1986)y la vivienda.

b) Algunos Estatutosañaden,ademásla «ordenacióndel litoral» (País
Vasco, Cataluña,Galicia, Andalucía,Murcia, C. Valenciana,Cana-
rias e Islas Baleares).En relación a la Sentencia149/1991, se dice
que las CCAA asumenla competenciasobreel litoral y el Estadouna
competenciaresidual.El Estatuto de Murcia (art. 13.1 •a) la incluye
dentro del listadode competenciasde ejerciciodiferido (transcursode
cincoanos,medianterefonnadel Estatutoo Ley Orgánicade transfe-
renciao delegación).

c) Los Estatutosdel PrincipadodeAsturiasy deCastillay León asumen
la competenciaexclusivasobrelas materiasreferidas«sin perjuicio
delo establecidoenlos artículos140y 149 dela Constitución»o «en
el artículo49 dela Constitución»respectivamente.

Respectodel Medio Ambiente,hayquedistinguir:

1. Competenciasenmateriadeproteccióndel Medio Ambiente.

a) CCAA que han asumido la competenciade desarrollolegislativo y

ejecuciónde acuerdoconla legislaciónbásicadelEstado:
Obsenatorio Múdioarnbienta!
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Carlos Alejandre Martín, a al. Conflictos competenciales CC.AA. vs Estado...

— PaísVasco jart. 11.1.a) BAI.
— Cataluña(art. 10.1.6 EA).
— Andalucía(art. 15.1.7 EA).

C. Valenciana(art. 32.1.6EA).
Navarra[art. 57.c) LORAFNA).

b) CCAA quehanasumidolacompetenciade ejecuciónde la legislación
del Estado:

— P. de Asturias[art. 12.a)EA].
— Cantabria[art. 24.a)EA].
— La Rioja(art. 10.1.1 EA).
— R. de Murcia [art. 12.l.a)EA].
— Aragón [art.36.2.c)EA].
— Castilla-LaMancha(art. 33.1 EA).
— Canarias[art. 33.a)EA].

Extremadura(art. 9.2 EA).
— C. de Madrid (art. 28.1 EA).
— Castillay León (art. 28.3 EA).

2. Competenciaen materiade normasadicionalesdeprotección.

a) CCAA quehanasumidola competenciaexclusiva:

— Galicia(art. 27.30EA).

El Estatutode Galicia laasume«enlos términosdel articulo 149.1.23?».

b) CCAA que han asumidola competenciade desarrollolegislativo y
ejecuciónde acuerdocon la legislaciónbásicadel Estado:

— Cataluña(art. 10.1.6 EA).
C. Valenciana(art. 23.1.6EA).

— C. de Madrid (art. 27.10EA).
— Islas Baleares(arts. 11.5 y 16.2 EA).

P. de Asturias [art. 13.l.b)EA].

c) CCAA concompetenciadiferida:

Cantabria[art.25.1.h) EA].
— R. deMurcia [art. 13.l.d) EA].

ObAervatorio Medioomnbientol
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3. Competenciaen materiade venidosindustrialesy contaminantesen
las aguascontinentaleso litorales:

Han asumidolacompetenciade ejecuciónde la legislacióndel Estado,las
siguientesComunidadesAutónomas,de acuerdocon la Sentencia149/1991
sobrela Ley de Costas:

— PaísVasco(art. 12.10EA).
— Cataluña(art. 11.10EA)
— Galicia (art. 29.4 EA).
— Andalucía(art. 17.6 EA).
— P. de Asturias[art. 12.a)EA).
— La Rioja (art. 10.11 EA).
— C. Valenciana(art. 33.9 EA).

Navarra[art.58.l.h)LORAENA).
— Extremadura(art. 9.2 EA).
— IslasBaleares(art. 12.3 EA).
— C. de Madrid (art. 28.1 EA).

4. Competenciaenmateriadeespaciosnaturalesprotegidos.

a) CCAA quehanasumidola competenciaexclusiva:

— Cataluña(art. 9.10EA).
— Andalucía(art. 13.7 EA).
— C. Valenciana(art. 31.10EA).
— Aragón (art. 35.1.10Ea).

Canarias[art.34.a).4y Ley Orgánica11/1982,de 10 de agosto,de
TransferenciasComplementarias].

-~ Navarra[art.50.1.d) LORAFNA].

b) CCAA que han asumidola competenciade desarrollolegislativo y
ejecucióndeacuerdoconla legislaciónbásicadel Estado:

— P. deAsturias [art. 11 .b) EA].
— Cantabria(art. 23.1 EA).
— La Rioja (art. 9.4EA).
— It de Murcia[art. 1 l.b) EA].
— Castilla-LaMancha(art. 32.2 EA).
— Islas Baleares(art. 11.5 EA).
— C. de Madrid (art. 27.10EA).

435 Observatorio Medioanrbiento/
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5. Competenciaen materiade montesy aprovechamientosforestales;
víaspecuariasy pastos.

a) CCAA quehanasumidolacompetenciaexclusiva:

PaísVasco(art. ¡0.8 EA).
—~ Cataluña(art. 9.10EA).

Galiciaart. 27.10y II EA).
Andalucía(art. 13.7 EA).

—~ C. Valenciana(art. 31.10EA).
— Aragón(art. 35.1.10EA).
— Navarra[arts.49.l.h) y 50.l.e)LORAFNA].
— Islas Baleares(art. 10.7 EA).

Los Estatutosasumenla competencia«sin perjuicio de lo dispuestoen el
artículo 149.1.23?de la Constitución».La LORAENA atribuyea Navarrala
competenciasobrelos «montescuya titularidad pertenezcaa la Comunidad
Foral o a los municipios,consejosy demásentidadesadministrativasde Na-
varra».

b) CCAA que han asumido la competenciade desarrollolegislativo y
ejecuciónde acuerdoconla legislaciónbásicadel Estado:

— P. de Asturias[art. 1 Ib) EAJ.
— Cantabria(art. 23.1 EA).
— La Rioja(art. 9.4 EA).
— R. de Murcia [art. 1 l.b) EA].
— Castilla-LaMancha(art. 32.2 EA).

Canarias(art. 32.4 EA).
Navarra(art. 50.2 LORAENA).
Extremadura(art. 8.2 EA).

— C. de Madrid (art. 2’7.2 EA).
— Castillay León (art. 27.1.6EA).

AlgunosEstatutoscontienenunareferenciaespecíficaa los montesvecW
nalesen manocomúny alos montescomunales(P. deAsturias,R. de Mur-
cia, Extremaduray C. de Madrid). La LORAENA asumela competenciaen
¡clacióncon los «montesde propiedaddeparticulares».

6. Competenciaen materiade cazay pescafluvial.
Han asumidola competenciasobreestamateriala totalidadde las Comu-

nidadesAutónomas,segúnlos siguientesartículos:

Ohservotorio ¡1! edioa,ob¿e,,tat
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PaísVasco(art. 10.10EA).
Cataluña(art. 9.17 EA).

— Galicia (art. 27.15EA).
— Andalucía(art. 13.18EA).
— P. de Asturias [art. 10.l.h) EA].
— Cantabria(art. 22.9 EA).
— La Rioja(art. 8.9 EA).

R. de Murcia [art. lO,l.h) EA].
— C. Valenciana(art. 31.1?EA).
— Aragón (art. 35.1.12EA).

Castilla-LaMancha[art. 31.l.h)EA].
— Canarias(art. 29.4 y 5 EA).

Navarra[art.50.l.b)EA].
— Extremadura(art. 7.1.8 EA).
— Islas Baleares(art. 10.18EA).
— C. de Madrid (art. 26.9 EA).
— CastillayLeón(art. 26.1.10EA).

Ley Orgánica9/1992,de transferenciasde competenciasa las Comunida-
desAutónomasqueaccedieronala autonomíapor la vía del artículo 143 de la
Constitución.LasCCAA de régimencomúnasumenla creacióny desarrollo
del marco legislativoy la ejecuciónenmateriade normasadicionalesde pro-
teccióndel medioambiente.Se logra un régimenhomogéneo.

SENTENCIA 61/1997

MoTivo

En estasentenciase planteaun recursode inconstitucionalidadpor parte
de la Diputación Generalde Aragón contrael Real DecretoLegislativo
1/1992porreproducirlos artículosde la Ley 8/1990,produciéndoseunainva-
sión de competencias.

OBJETO DEL RECURSO

La determinacióndel objetodel recursose basaen que al habersido im-
pugnadasdos nomiasconrangode ley, el Tribunalse cuestionasi es laLey
8/1990o elTexto Refundidode 1992,quederogóaquélla,laquehayquede-
clarar inconstitucional.

437 Obsenatorio MedioarnI,iental
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La sentenciaha optadopor el TextoRefundidode 1992 porquelanecesi-
dad de delimitación de los ámbitoscompetencialesen relación con la Ley
8/1990no puedeestimarsesubsistente,yaqueserásatisfechaal analizar,des-
de la perspectivaconstitucional,la normaquelo ha sustituidoy quea la vez,
al enjuiciarlas impugnacionesrelativasal TRLS. se resolveránlas cuestiones
a la ley delegada.

Por tantodebeconcluirsequeha desaparecidoel objetode los recursosde
inconstitucionalidaddeducidoscontrala Ley 8/1990.

LEGITIMACIÓN

Se delegala legitimaciónparaconcretarlos preceptosimpugnadosqueno
resultabanplenamentedeterminadospor la Diputación Generalde Aragón,
en la personadel Abogadodel Estado.

Por otraparteel Tribunal declarainconstitucionalestaatribuciónde com-
petenciasen dichapersona,cuas~does el Gobiernoaragonésquiendisponede
legitimaciónparainterponerdicho recursodeinconstitucionalidad.

ALEGACIONES

La DiputaciónGeneralde Aragón realizauna alegaciónreferida a la ex-
temporaneidadproducidapor el incumplimientodel mandatocontenidoen la
Ley 8/1990conformeel cual se establecequeel Gobiernodeberárealizarun
Texto Refundidoen el plazode un año.

Posteriormentefrenteal incumplimientode estemandato,las Cortesdele-
gantes,dentro de la Ley dePresupuestosGenerales,establecenunaautoriza-
ciónparala refunciónenlos primerosmesesdel año.Así, las Cortesdelegan-
tes reiteransu voluntadde queel Gobiernoapruebeun TeKto Refundido,
fueradeplazo.Estoplanteaunadudasobrela constitucionalidaddel posterior
TextoRefundido,basadaen laextemporaneidad.

La sentenciadesestimaestapropuestade inconstitucionalidad’.

SUPLETORIEDAD DEL DERECHO ESTATAL

Partiendodel artículo 148.1.3 CE, que dice quecorrespondendirecta-
mentea la ComunidadAutónoma,las competenciasde ejecución de urba-

Existe un voto particular que expresa su disconformidad con la sentencia, alegando que la
ampliación del plazo, una vez expirado éste es del todo inconstinicional.
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msmoy ordenacióndel territorio, se planteael problemade la cantidadde
materiassobrelas que tiene capacidadlegislativa el Estadoy que inciden
directamenteo indirectamentesobrela materiade urbanismoy ordenación
del territorio.

Por otrolado, e] artículo 149.1.] CE, reconoceal Estadola competencia
paragarantizarlas condicionesbásicasen el ejerciciode derechosy debe-
res,por ello, puedehablarsede unaincidenciadel Estadoen las competen-
cias de las ComunidadesAutónomas,comoellas mismasreconocen.Y en
funcióndeestose hacenecesariodeterminarel conceptode supletoriedady
sualcance.

La pretensiónde la ComunidadAutónomaera«rebajar»decategoríalos
preceptoslegalesparaconvertirlo en meramentesupletorios,de modo que
pudiesenser desplazadospor la legislaciónpropiadictadaporcadaComu-
nidad.

Por lo tanto,segúnla sentencia,no debehablarsede supletoriedadcomo
tal, sinocomo derechodel Estadodedictar legislaciónbásicay aplicarlaen
los casosqueseanecesaria(lagunasnormativasy anomías).

De todoestodeducimosqueenmateriaurbanísticaes imprescindiblereali-
zar una integraciónentrenormativaestataly autonomíaparapoder abarcar
todo su ámbitoy el conjuntodeproblemasquepuedenplantearse.

FALLO

El Tribunalestimaparcialmenteconstitucionalel TextoRefundido,mati-
zandola inconstitucionalidaddeciertospreceptos.

SENTENCIA 56/1986

MOTIVO

Se establecendos conflictosde competenciapromovidospore] Gobierno
Vasco.

El primero,contrael acuerdodel Consejode Ministros del 12 de noviem-
bre de 1982 sobreejecuciónde obrasdel Estadoen la Comunidaddel País
Vasco.

Y el segundo,contrael acuerdodel ConsejodeMinistrosde 14 de diciem-
bre de 1983 por el quese disponeejecutarun proyectodeobrasdeconstruc-
ción de unacomisadade policía.

439 ObAervalorio Mediooo>bwniol
1999, número 2,427-458



CarlosAlejandreMartín, elal. ContlictoscompetencialesCC.AA. vs Estado...

OBJETO Y LEGITIMACIÓN DEL RECURSO

El recursosebasaendeterminarla legitimacióndela competenciaparare-

alizar lascitadasobrasdeejecución.

a) Alegacionesestatales:El Estadojustifica su competenciaen función
de los siguientesartículosconstitucionales:

• 149.1.10CE, queestablecela competenciaexclusivadel Estado
pararegularel régimenaduaneroy arancelario.Porello se entiende
que el cerramientode accesoal recintoaduanero,objetode la sen-
tencia,correspondeal Estado.

• 149.1.13CE, por el que establecela competenciadel Estadopara
dictar lasbasesy coordinaciónde la planificacióngeneralde laacti-
vidad económica.Por lo que vemosque influye directamenteen la
materiade urbanismo.

• 149.24CE, queatribuye la competenciadel Estadopararealizar
obrasde interésgeneral,relacionandoéstecon el artículo 149.1.1
CE, medianteel cual el Estadoasumela regulacióndelas condicio-
nesbásicasquegaranticenla igualdadde todoslos españolesen el
ejercicio de los derechosy cumplimientosde los deberes.Estono
implica la vulneracióndel articulo 137 CE que estableceque las
Comunidadesgozandeautonomíaparala gestiónde susrespectivos
intereses,puestoqueestáclaro quepor encimade los interesesau-
tonómicossesitúan los interesesgenerales.
149.1.29CE, queestablecendicha competenciadel Estadosobre
seguridadpública.A este respectopodemosreferirnosal punto del
recursoconsistenteen la construcciónde la comisaríade policíay
casas-cuarteles,por lo que conformeaestepreceptola realización
de estasobrascorresponderíaal Estadoy no alas ComunidadesAu-
tónomas,aunquela competenciaurbanísticadel artículo 148.3 CE,
correspondaa las ComunidadesAutónomas.

A este articuladoconstitucional,el Estadoañadeel artículo 180.2 de la
Ley del Suelo (normapreconstitucional),quefundamentala accióndel Esta-
do enbaseal interésgeneral.

Esteinterésgeneralestádefinidopor unapartede la doctrina(Muñoz Ma-
chado)comola posibilidadde intromisióndel Estadodentrode las competen-
cias exclusivasde las ComunidadesAutónomasen materiadeurbanismo,supe-
ditándoloa laexistenciade un urgentey excepcionalinteréspúblico,matizando
quetal conceptode urgentey excepcionalinteréspúblico debeserdefinido por
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el Estadosin queestearticulose conviertaen un instrumentode abusoquede-
forme ladistribuciónconstitucionaldecompetenciasentreEstadoy CCAA 2•

b) Alegacionesde la Comunidad:éstaexpresabasudisconformidadcon
!a actuacióndel Estadonegandourgenciay excepcionalinteréspúbli-
co, puestoquesegúnel Abogadodela Comunidadno puedeaplicarse
a estecasoconcreto.Por otro ladoel Estadohavulneradoel conteni-
do del artículo 178 de la Ley del Sueloy no ha cumplidolos trámites
administrativospertinentes.

Así por todo esto, la CCAA entiendequese debenreconocersuscompe-
tencias.

FALLO

La decisióndel Tribunales quelacompetenciapertenecealEstado,basán-
doseen estosartículos.

SENTENCIA 149/1991

MoTivo

Se planteala acumulacióndevarios recursosde inconstitucionalidadcon-

tra laLey de Costaspordoscausas:

a) Invasiónde competencias.

b) Infracciónde la autonomíalocal.

OBJETO

Las ComunidadesAutónomasdel PaísVasco,Cataluña,Galicia,Cantabria,
ComunidadValenciana,Canarias,Balearesy 50 diputadosaleganlos correspon-
dientesrecursosparaevitarla invasiónestatalen sus competenciassobreordena-

- Sin embargo,existeun voto particularmedianteel cual se puntualizael contenidode la
sentencia matizando las razones que atribuyen la competenciaal Estado. En este sentido, se ata-
cael concepto de poderes implícitos que permite la intromisión del Estado según su propia vo-
luntad, y no por delimitación competencial. Los Magistrados apoyan el fallo de la sentencia si se
basa enel contenido de la norma legal.
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ción del territorio y urbanismo,inclusoautonomíamunicipal,entendiendoqueal
asumircadacomunidadsuscompetencias,se incluíalacorrespondienteal litoral.

LEGITIMACIÓN

a) Estatal:

• Articulo 132.2 CE, queestableceel significadodel dominiopúbli-
co. entendiendocomotal los quedetenninala ley, y especialmente
lazonamarítimo-terrestre,las playas,el mar territorial y los recur-
sosnaturalesde laZonaEconómicay la PlataformaContinental.
El Estadodefiendesucompetenciaen esta materiaapoyándoseen
tal conceptodedominiopúblico, explicadoanteriormente.

• Artículo 149.1.1 CE, segúnel cual el Estadogarantizalas condicio-
nesbásicasparala libertady cumplimientodelos derechosy debe-
res delos ciudadanos.
Por lo cual, estableceun límite a lapropiedady garantizala utiliza-
ción de determinadosrecursosy lugares,que en estecasose rela-
cionanconel litoral, todoello basándoseen un interéspúblico.

• Artículos45.1 y 45.2 CE, por los quese garantizael derechode to-
dos los españolesa disfrutarde un medioambienteadecuadoy el de-
berde los poderespúblicosde velarporla utilización de los recursos
naturales,apoyándoseen la indispensablesolidaridadcolectiva.
En esteúltimo punto,es dondese encuadrael interés colectivo a
quehacereferenciael artículo 149.1 CE de forma indirecta.

• Artículo 22 Ley de Costas>habilita al Estadoparadictar normasde
protecciónde determinadostramosdecostas,paraloscualesse ne-
cesita la aprobaciónpor parte de las ComunidadesAutónomasy
Ayuntamientos.

• Artículos 23 a 26 Ley de Costas,que establecelimitacionesa la
propiedady prohibicionesen beneficiodel conceptode bienesde
dominiopúblico.

Basándoseen estosartículosel Estadosolicita la competenciasobreestos
temas.

b) Alegacionesdelas ComunidadesAutónomas:

• ArtícuLo 148.3 CE, que establecela competenciade la Comunidad
sobreordenacióndel territorio, urbanismoy vivienda.Dentro de es-
tas materias,se encuentrala gestióndel litoral y las costas.
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• Articulo 148.13CE, que determinala competenciadela Comuni-
dad Autónoma sobreel fomentodel desarrolloeconómicode la
ComunidadAutónomadentrode los objetivosmarcadospor la po-
lítica económicanacional,teniendoen cuenta,quelautilización y
gestiónde estosterrenos,significaun amplio desarrolloeconómico
paraéstas.

FALLO

En materiade legislaciónsobrecostas,debediferenciarsela competencia
estataly la autonómica.

Porun lado,el Estadotienecompetenciaparadictar legislaciónbásica:

— Limitacionesa lapropiedad,artículo21 Ley deCostas(LC).
— Medidasgeneralesde protección,artículo 22 LC (es necesarioel

acuerdode Ayuntamientosy ComunidadesAutónomas).
— Zonade protección,artículos23 al 26 LC.

Actividadesen el dominiopúblico,articulo 32.
— Prohibición de publicidad en el dominio público costero,artículo 38

LC.
— Proyectode obras,artículos45 al56 LC.
— Vertidos,artículos56 a 62 LC. Es importantehacerunadiferenciación

respectoalos vertidos,puestoquela competenciadel Estadose encar-
ga de todoslos vertidos,exceptode los industrialesy contaminantes,
de losquesehacecargola Comunidad.Y éstaen cualquiercaso,auto-
riza la concesiónde vertidos.

— Vertidos autorizadosy su canon,articulo 85 LC. La finalidad del ca-
non es independientementede quienlo cobre,devolveral litoral mari-
no su calidadinicial.
Tipificación de las infracciones.

Debeentendersequela competenciadel Estadoenmateriade litoral mari-
no y costastiene un carácterresidual,derivadade la titularidad de dominio
público,puestoquees laComunidadAutónomalaqueen principio debeocu-
parsedel total de lasmateriasquecomponenestetema,salvo loscasosespe-
cialesen losqueel Estadopuedeaplicardichacompetencia.

El Estadono ejercecompetenciasestrictassobreel litoral apeardesusfa-
cultadesdominicalesy sólopuedeusarsucompetenciaparabienespúblicoso
parala preservacióno conservaciónde éstos.
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RELACIONES ENTRE LAS SENTENCIAS 61/1997 Y 56/1986

El objetode estasdos sentenciases determinaro no la inconstitucionalidad
dedeterminadasactuacionesy preceptosbasadosen competenciasautonómi-
caso estatales.

A esterespectopodemosanalizarel problemade la supletoriedaddel dere-
choestatal,teniendoencuentala siguientediferenciación:

• Competenciaexclusiva.
• Competenciacompartida.
• Anomias.
• Lagunasnormativas.

En el casodela competenciaexclusivasobrealgunamateria,seestablece
queno cabela intromisiónde la normativaestatalconcaráctersupletorio.Sin
embargo,deberespetarsela competenciaestatalen relaciónal dictamende
normasbásicasy suaplicaciónen todo caso.

En el temade las competenciascompartidas,si podríahablarsede suple-
toridadde lanormativaestatal.

En relacióncon lasanomias,sepuededecirquefrenteaestacarencianor-
mativaes lógico acudira la normativaestatal,al contrarioque si nos encon-
tráramosfrentea algunasnormativas,puestoqueen estecaso,seriala propia
Comunidadla quesolucionaraesteproblema.

El articulo 149.1.1 CE estableceque es competenciadel Estado,procurar
lascondicionesbásicasquefavorezcanla igualdaden la aplicaciónde dere-
chos y deberes.Y es en esteartículo en el que se apoyael Estadosegúnla
Sentencia61/1997,parainmiscuirseen las competenciasde lasComunidades
del TextoRefundidodel RealDecretoLegislativo 1/1992.

Por otro lado,enla Sentencia56/1986se hacereferenciaa esteconceptode
supletoriedadatravésde losarticuos 149.1.1 CE y 180.2de la Ley del Suelo.

En estasdos sentenciasse apreciaunaseriedeanomalíasen la realización
delos trámites.

En primer lugar, en la Sentencia61/1997,se establecelahabilitaciónen la
personadel Abogadodel Estadoparainterponerel recursode inconstituciona-
lidad y el problemade extemporaneidad.

Porotra parte,la Senencia56/1986concedela competenciadel Estadoen
función del contenidodel articulo 180.2 Ley del Suelo,basándosede forma
claraen la condiciónde urgentey excepcionalinteréspúblico, conceptoque
no quedaplenamentedefinidosegúnlas ComunidadesAutónomasimplicadas
y a pesardel cual,se realizanunaseriede anomalíasenla aplicacióndel artí-
culo 158 Ley del Suelo.
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En estecaso,el fallo concedela competenciaal Estadode forma total o
parcialen función del litigio planteado.En la Sentencia61/1991la competen-
cia se divide entreel Estadoy las ComunidadesAutónomas,mientmsqueen
la 56/1986no existedivisión alguna.

RELACIONES ENTRE LAS SENTENCIAS 61/1997 Y 149/1991

En lasdossentenciasse planteaun recursode inconstitucionalidadreferi-
do alascompetenciasdel Estadoo delas CCAA.

Como se desprendedel artículo 148.1.3,la titularidadcompetencialsobre
urbanismoy ordenacióndel territorio correspondea lasCCAA. Dentrolacual
debeentenderselacompetenciasobreel litoral y las costas.

Dentrode esteartículo, se puedenhacerdosinterpretaciones,unadeellas
restrictivay laotra másamplia.En la restrictiva,sehablaque estascompeten-
ciasno incluyeel litoral, mientrasqueen la concepciónmásamplia, se habla
de la incorporacióndel litoral. Así, bajo estavisión todaslas Comunidades
Autónomascosterasque han asumidola competenciaparala ordenaciónde
susterritorios, tambiénhanadquiridola del litoral. PeroestaLey no persigue
la ordenacióndel territorio, sinola determinación,protección,utilidad y polí-
tica del dominiopúblico marítimo-terrestrey la ribera del mar. Estadefini-
ción del dominio público viene recogidaen el artículo 132.2LS, por lo que
estásujetoala ConstituciónEspañola.

En ambassentenciasse hacereferenciaal artículo 149.1.1 CE (regulación
de las condicionesbásicasde lapropiedadcomoderechofundamental),como
la vía de accesodel Estadodentro del ámbitocompetencialde las CCAA,
justificandoesta intromisión medianteel establecimientode las condiciones
básicasde igualdad.Por ello, sejustifica la realizacióndel TextoRefundido
1/1992apesarde su injerenciaenlascompetenciasdelas CCAA.

Sin embargo,las Comunidadesrecurrentesen ambassentencias,adoptan
unaperspectivapuramenteformal (competencial)denunciandola invasiónde
suscompetenciasy no los criteriosmaterialesque inspirabala nuevaregula-
ción deambostextoslegales.

Cabeañadir,que dichoartículoen la Sentencia149/1991, abrela posibili-
dadde actuacióndel Estadodentro del litoral y las costas,apoyándoseen los
conceptosde igualdaden el derechode disfrute y ejerciciodel medio am-
biente,del dominiopúblico y de las limitacionesa la propiedad.

En las referidassentenciasse falla a favor de la inconstitucionalidadpar-
cial de las normas.Atribuyendola competenciapor un ladoala Comunidady
por otro ladoal Estado,barajandosiempreel conceptode supletoriedade in-
teréspúblico.
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INTERRELACIÓN ENTRE LOS ARTÍCULOS l48.l.3.~> Y 149.1.82

A la hora de realizarun estudiocomparativode los artículos148.13> y
149.1.8.0ConstituciónEspañola,hay quebasarsepreviamenteen un análisis
minuciosoy por separadode cadauno deellos,parapoderesclarecerde este
modoquéimplican y cuálesson susrepercusionesrecíprocas.

El articulo 148.1, dice textualmente:«Las ComunidadesAutónomaspa-
drón asumircompetenciasen las siguienWsmaterias: ...» Aquí cabecomen-
tar los criteriosqueel Tribunal Constitucionalha utilizado repetidamenteen
sussentenciasparadefinir las competenciasy queen suconjuntose refieren
masa un conceptoabstractoy generalistaquea aspectosconcretosy precisos.

El TC defineen primerlugar la materiacomo«completorelativo aun sec-
tor disciplinariohomogéneo»(STC39/1982,FIl 5~o y 10.0),peroademáshace
referenciaal hechode que las competenciassustantivasincluyen las instru-
mentalesnecesariasy que«la CE en los artículos148 y 149 definecompeten-
cias atendiendoalo quees objetode la norma»(STC7 1/1982,FJ 2.0).

Sin embargo,el apartadoespecíficoque a nosotrosnos interesaanalizar
parala conclusiónde esteestudioes el artículo 148.1.3.0queexpresala posi-
bilidad dequelas ComunidadesAutónomasasumancompetenciasen materia
de «ordenacióndel territorio, urbanismoy vivienda».

Llegadosa estepunto,caberealizarun análisismáspormenorizadoaten-
diendoalasiguientedivisión:

1) ORDENACIóN DEL TERRITORIO

Las Sentenciasdel TC 77/1984y 149/1991handefinidoestacompetencia
comola «delimitaciónde los diversosusosaquepuedadestinarseel sueloo
espaciofísico territorial». Dicho de otro modo, esteconceptose refiere al
conjunto de actuacionespúblicasde contenidoplanificar parafijar los usos
del sueloy el equilibrioentrelas diferentespartesdel territorio.

2) ORDENACIÓN DEL LITORAL

Anteesteconcepto,comohemosvisto anteriormenteen la STC 149/1991,
hay suficientediversidadde criterios paradedicarleesteapartadoal margen
de laordenacióndel territorio.

El punto de partida lo tenemosen nuestroanálisisprecedentesobrelos
Estatutosde Autonomíade las ComunidadesAutónomas,que proponenuna
diferenciaciónestatutariaquedebemosaclarar:
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• LasCCAA quese rigen por el articulo 151 y DisposiciónTransitoria22
(CE), asumen,desdesu creación,competenciaparalaordenacióndel li-
toral.

• LasCCAA quese rigen porel articulo 143 y DisposiciónTransitoria12
(CE), sólopuedenasumirestacompetenciaporreformade susestatutos
o porvía dedelegacióno transferencia.

Pero,además,la doctrinaestádividida en esteasunto.Unos opinanqueel
territorio no incluyeel litoral por lo queestacompetenciasólopuedeserasu-
mida por las ComunidadesAutónomascuyosestatutossólo debenteneren
cuentalos límitesdel articulo 149.

Otros,sin embargo,apuntanqueel litoral formapartedel territorio y portan-
to las Comunidadescosteraspuedenasumir su ordenacióncomo competencia
propiadesdeel momentode su constitucióny seacual sealavíaparalograrlo.

En conclusión,las Comunidadescosterascompetentesparala ordenación
del territorio lo son tambiénparael litoral, segúnla Ley de Costasde 1988
quehacereferenciaa todo planteamientoterritorial y urbanísticoqueordene
el litoral. Tambiénla Sentenciadel TC 149/1991estáde acuerdoconestavi-
sión al declararqueel litoral «incluyeal menosla riberadel mary suszonas
de proteccióne influencia».

Pero,si bienestoes cierto, tambiéndeberíamosañadirqueel Estadotiene
competenciassectorialesconunadebidarepercusiónfísica,sobreel litoral, al
margendeostentarla titularidadsobreel dominiopúblico.Portanto, no ejer-
ce competenciasextrictassobreel litoral a pesarde sus facultadesdominica-
les,y sólo puedeusarsu competenciaparabienespúblicoso parala preserva-
ción y consecuciónde éstos:seguridad,preservacióndel dominio,uso público
libre... Así éstetienepotestadesdecarácter reactivosobreel litoral, es decir,
lepermiteoponerseporrazonesde seguridad,preservacióndel carácterlitoral
o parapermitir el libre uso y disfrute.

En lo restantecorrespondela plenaresponsabilidadparalaordenacióndel
litoral a las ComunidadesAutónomasy a los Municipios.

3) VtvIENDA

Son aquíla referenciaobligadael artículo 149.1.13.0y 11.0,yaqueeneste
aspectoel Estadotiene las competenciasparafijar las basesde la planifica-
ción generalde la actividadeconómicay de laordenacióndelcrédito.

Pero estono excluye el hechode que las CCAA tienen la competencia
paradefinir y llevar a cabounapolítica de viviendapropia y la ejecuciónde
la normativaestatalreguladoradelas actuacionesprotegibles.
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Continuandoen lamisma línea,debemosahoraanalizarde forma similar
el otro artículoconstitucionalquenos compete.

149.1:«El Estadotienecompetenciaexclusivasobre las siguientesmate-
rias: . . .» En primer lugar, hayquehacerunaclarareferenciaa lanecesidadde
queexistacooperaciónen el ejerciciode las competenciasentrelas CCAA y
el Estado.

Además,segúnla STC 1/1982,las CCAA no estánobligadasa esperarla
legislaciónbásicapostconstitucional,perosusdisposicioneslegaleso de ran-
go inferior deberánrespetaren todo casono sólo los principiosque inmedia-
tamentese derivade la CE si no tambiénlas basesque se infieran de la ley
preconstitucionalvigente.

Tambiénes obligadala referenciaa las nocionesmaterialesy formalesde
estosasuntoscompetenciales.El TC (STC69/1988)en virtud del principiode
seguridadjurídica (art. 9.3 CE)exigeenlos estadiosavanzadosde laconstitu-
ción dcl Estadodelas autonomías,unadelimitaciónclarade los ordenainien-
tosestataly autonómico.

La ConstituciónEspañolase asegura,enarasde interesesgeneralessupe-
riores alos de las CCAA, en comúndenominadornormativo,a partir del cual
cadaCCAA podráestablecerlas peculiaridadesque le convengan.Portanto,
la enumeracióndelas competenciasexclusivasdel Estadoestáconstruidapor
referenciaamateriaso actividadesconcretasdel poderrespectode determina-
dos fines sociales.

Pero,concretamente,nos interesael articulo 148.1 en su apartado82 que
dice que el Estadotienecompetenciaexclusivasobre: «Legislacióncivil, sin
perjuicio de la conservación,modificacióny desarrollopor lasComunidades
Autónomasde los derechosciviles, ¡brales o especiales,allí dondeexistan.
En todocaso,las reglasrelativas a la aplicación y eficaciadelas normasju-
rídicas, relacionesjurídico-ci viles relativas a lasformasde matrimonio,or-
denaciónde los registrose instrumentospúblicos, basesde las obligaciones
contractuales,normaspara resolverlos conflictosde leyesy determinación
de lasfuentesdel Derecho,con respeto,en esteúltimo caso,a las normasde
derechoJoral o especial.»

El conceptodelegislacióncivil ha sido alegadoen diversosrecursosante
el Tribunal Constitucionalparaexcluir laposibilidadde quelas CCAA legis-
len en materiade propiedad.Estehabilita al Estadoparadeterminarlos bienes
quehan de integrarel dominiopúblico natural (STC29/1985): «aquellafor-
ma dc afcctacióngeneralal dominiopúblico medianteley de todo génerode
bienesdefinidospor suscaracterísticasnaturales,competeen exclusivaal Es-
tado».

Tambiénen esteapartadose incluye lacompetenciade la normativasobre
la ordenacióndelos registrose instrumentospúblicosy se le reservala regu-
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lación de las condicionesgeneralesde contratacióny el establecimientodel
régimende la responsabilidadcivil.

Pararealizarun detalladoanálisisdeestosdos artículos,debemosconside-
rar tanto los Estatutosde Autonomíacomolas Sentenciasdel TribunalCons-
titucional que hemosvisto: 61/1997, 149/1991 y 56/1986,que se refieren a
casosconcretosdondeestos artículoshan sido aludidos paraapoyaruna u
otraposición.

Al organizarel aprovechamientodel suelo,laordenaciónterritorial operaso-
breel sistemade organizaciónde laapropiación,uso, disfrutey disposiciónso-
bre las cosas.Es clara,portanto,lacompetencialegislativaautonómicaen cuan-
to al régimenurbanísticode la propiedaddel suelo.Pero estono cubre la
totalidaddel campopropio de dicho régimen.Así, se atribuyeal régimengene-
ral-estatal,la regulaciónplenadelas institucionesen queseconcretanlas garan-
tías constitucionalesparael casode la incidenciadel poderpúblico en las situa-
cionesindividualizadasdecontenidopatrimonialy Las constituidasen términos
del derechode propiedad,a título de lesión (responsabilidadextracontractual
art. 149.1.18CE)o atitulo desacrificiodirecto(expropiación,art. 149.1.18).

Hay queapuntar,además,quelas condicionesbásicasse extraende losde-
rechosy deberesconstitucionalesmismos,no de los sectoresmaterialesen los
queéstosse instalan.De ahíse derivaque las institucionesgeneralesdel Esta-
do seancompetentespararegularlas basesque garantizanla igualdadde to-
dos los propietariosdel sueloen el ejerciciodel derechode «propiedadurba-
na», es decir, la igualdadbásicaen lo que se refiere a la valoracióny el
régimenurbanísticode la propiedaddel suelo.

En resumen,y de forma muy esquemática,podemosconcluirque:

— A las CCAA competeenexclusivaemanarnormassobrelaordenación
territorial-urbanística.

— No obstantelo anterior,alasisntitucionesgeneralesdel Estadocompe-
tenen todo caso:

• Lasordenacionesbásicasgarantizadorasde la igualdaden el ejerci-
cio del derechode la «propiedadurbana».

• Determinadosaspectosde la expropiaciónforzosa.
• Determinadosaspectosde la responsabilidadadministrativa.

CONCLUSIONES

No debemosconcluirnuestroanálisissinhacerun brevecomentariosobre
el medio ambientey la ordenaciónde la economía.Dadoque la ordenación
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de todaslas actividadestieneunaevidenterepercusiónterritorial, guardauna
evidentey estrecharelacióncon lapolítica económicay medioambiental.

El régimende la ordenaciónterritorial determinael de las actividadesde
transformacióny usodel suelo,lo cual representaunadecisiónesencialdesde
el puntodevistade laordenacióndela economía(art. 128.1 CE).

Además,la organizacióndel aprovechamientodel territorioproporcionael
marco físico del desarrolloeconómicoy, al formarpartede un ordenamiento
general(art. 149.13CE), no puedesercuestionadapor el poderautonómicoy
representaun límite paraéste.

Es cierto, también,que la política de ordenaciónterritorial es condición
mismadeun instrumentoesencialparaun medioambienteadecuado.Estando
la materiamedioambientalen la competencialegislativa general-estatal
(art. 149.1.23CE), éstalimita sin dudala ley autonómicaque sóloestáhabili-
tadaparaincrementarsusexigencias.

Vista la relaciónentrelas políticasconsideradasensuconjunto,se impone
la conclusióndequeel fin inmediatodela políticade ordenaciónterritorial se
inscribeen el másamplio, superiory de síntesisdel desarrollosostenible.
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COMPETENCIAS

RECOGIDAS EN LOS ESTATUTOS DE AUTONOMÍA

EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE, ORO. DEL

TERRI., URB. Y VIVIENDA.

MEDIO AMBIENTE MEDIO AMBIENTE

ART. 143 CE

2~ GRADO

~48.1.9

ORD. DEL TERRI., URB.,
Y VIVIENDA
ART. 14B.1Y

GESTIÓN - EJECUCIÓN
MEDIO AMBIENTE

ESTADO: LEGISLACIÓN
BÁSICA

CCAA: NORMAS
ADICIONALES
-GESTIÓN Y
EJECUCIÓN

ART, 151 CE

1 GRADO

~1.
~49.1.23

LOTCA 9/1992

CCAA DE r GRADO SE IGUALAN AL MARCO LEGISLATIVO
Y EJECUCIÓN ERN NORMAS DE MEDIO AMBIENTE
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STC 14911991

ACTO IMPUGNADO —. LEY DE COSTAS 22198

STC 61197

MOTIVO—+ RECURSO DE INSCONSTITUCIONALIDAD

CONTRA ROLlO 992

COMPETENCIA.- ARAGÓN: EXTEMPORANEIDAD

TC: RECHAZO

FALLO 2 PA~C~L ~ YCCAA —~

VOTO PARTICULAR INSCONSTITUC¡ONALLDAO
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STC 56/8 6

MOTIVO —* RECURSO DE INSCOTITUCIONALIDAD CONTRA:

4,
GOBIERNO
PAIS VASCO ESTADO

FUNDAMENTOS
JURíDICOS

ART. 180.2 Ls
- ART. 131.1 CE: PLANIFICACIÓN GENERAL

ECONÓMICA PARA EL BIEN COLECTIVO

— ART. 149,1.13,CE: BASES Y COORDINACIÓN
DE LA PLANIFICACIÓN ECONÓMICA

ART. CE: ORGANIZAC%ÓN TERRITORIAL
ECONÓMICA: MUNICIPIOS

~ PROVINCIAS
CCAA

ART. 139 CE: IGUALDAD DE LOS ESPAÑOLES
NE LOS TERRITORIOS DEL ESTADO.

FALLO —* ESTADO

VOTO PARTICULAR PODERES IMPLíCITOS
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RELACIONES

FALLO

STC 61/97 STC 56/86

4

y

ESTADO

CCAA
ESTADO
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INCONSTITUCIoNÁLIDÁD 1

ART. 14813.:
TEXTO ARTICULADO

ART.180,2.LS

ART.178 LS.

ANOMALíAS
EN ELPROCESO

ABOGADO
DEL
ESTADO

EXTEMPORANEIDAD

SUPLETORIEDAD

ART. 149.1.1.C.E CONDICIONESBASICAS

ART.I8O,2. LEY DEL SUELO

1
CAUSAS

ANOMIAS COMPETENCIA
EXCLUSIVA

1-ACUNAS COMPETENcIAS
COMPARTIIDAS
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